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Orden Registro DNI Apellidos y nombre Nota oposición Nota concurso Total

11 000047 51.175.816 Varela Fernández, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,75 20,00 38,75
12 000106 2.508.051 González González, María Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50 17,00 37,50
13 000100 3.783.585 Pérez García, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,75 13,70 37,45
14 000092 2.175.337 Barrio Pascual, Pedro del . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,75 14,50 37,25
15 000136 35.957.881 Vázquez Cameselle, Manuel C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,25 18,00 37,25
16 000011 5.345.710 Grande Lerma, Antonio José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,75 14,90 36,65
17 000067 5.262.865 Mecha Tobachi, Sistumbe José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,75 16,70 36,45
18 000028 50.795.539 Arribas Beteta, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,75 19,50 36,25
19 000116 50.269.956 Martínez Foces, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,25 20,00 36,25
20 000167 15.801.541 Adrián Andueza, Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,75 11,90 35,65
21 000186 10.811.382 Gómez Varillas, María Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50 13,10 35,60
22 000049 18.159.417 Campo Losfablos, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,00 14,50 35,50
23 000070 5.611.431 Velasco Molina, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00 17,50 35,50
24 000126 5.597.678 Casero Merino, Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,75 17,50 35,25
25 000137 51.701.033 García-Asenjo Martín-Delgado, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,25 19,00 35,25

ANEXO II

Relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de concurso-oposición, por orden de puntuación

Forma de acceso: (D) (Cupo reserva discapacitados)

Orden Registro DNI Apellidos y nombre Nota oposición Nota concurso Total

1 001003 21.313.255 Díaz Gómez, Felipe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,25 19,70 38,95

10764 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos de las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Administrativa de Organismos Autónomos,
en el turno de plazas afectadas por el artículo 15
de la Ley de Medidas.

Por Resolución de 8 de marzo de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del 25), se publicó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Administrativa de Organismos Autónomos, en el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos
que se señalaban. Transcurrido dicho plazo, he resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva, con las modificaciones debida-
mente justificadas, la relación provisional de admitidos, incorpo-
rando a la misma la relación de aspirantes que han subsanado
los defectos que motivaron su no admisión. Esta relación podrá
consultarse en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, número 50, Madrid), en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María
de Molina, número 50, Madrid), y en el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública (calle Atocha, número 106, Madrid). Podrán,
asimismo, consultarse en la siguiente dirección de Internet: www.i-
nap.map.es.

Segundo.—Excluir definitivamente a los aspirantes que figuran
en el anexo I a la presente Resolución.

Tercero.—Contra la presente Resolución y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» o, potestativamente, recurso con-
tencioso-administrativo, en el período de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el correspondiente al
domicilio del interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 74 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 10 de mayo de 1999.—El Director, Enrique Álvarez
Conde.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Selección de
Personal.




















